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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00892-00. 
 
De entrada, precisemos que, en el marco del actual asunto, la diligencia verbal 
orientada a resolver las excepciones formuladas por la encartada, se había 
programado para el día 25 de mayo de la anualidad que avanza.  
 
Sin embargo, una vez estudiado el paginario, se avista que, en el proveído 
contentivo de tal determinación, fechado a 19 de noviembre de 2020, se 
decretó el acopio de cierto instrumento de convicción, cuyo recabamiento 
todavía se halla pendiente, esto es la documental de la que trata el num. 2), 
lit. B) de dicho pronunciamiento y que fue peticionada por la reclamada. 
 
De este modo, tomándose en consideración la descrita circunstancia, atinente 
a un dispositivo de persuasión que es ineludible para esclarecer los hechos 
sometidos a debate y proferir una decisión que se halle debidamente fundada, 
se concluye que es inviable desplegar la anotada vista pública durante la 
calenda arriba indicada. 
 
Consecuencialmente, se dispone el surtimiento de esa actuación para el 
día 20 de agosto de 2021, a las 8 de la mañana.  
 
Entretanto, el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES remitirá un mensaje 
de datos con destino a la agremiación incoante, en aras de que se incorporen 
los soportes antes aludidos. Ello, en el interludio de 5 días, contabilizados a 
partir del recibimiento del pertinente comunicado virtual, so pena de 
imponerse las sanciones a que hay lugar, provocadas por el desacato de 
una orden judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 DE MAYO DE 2021.   
SECRETARIA 
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